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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 71.092/08. Resolución de 18 de noviembre de 2008, 
de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se otorga a «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa para la 
ampliación de la capacidad de almacenamiento 
de la planta de G.N.L. de Cartagena (Murcia), 
mediante la instalación de un quinto tanque de 
G.N.L. de 150.000 M3.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 
de diciembre de 1985 (Boletín Oficial del Estado de 3 de 
enero de 1986), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la construcción 
de una planta de recepción, almacenamiento, y regasifi-
cación de gas natural licuado (G.N.L.) en el término 
municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 31 de julio de 1987, 
autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima» la construcción 
de las instalaciones de la planta de recepción, almacena-
miento, y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.), 
situada en el término municipal de Cartagena (Murcia), 
comprendida en el ámbito de la mencionada concesión 
administrativa.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de septiem-
bre de 1998, autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima», la 
ampliación de las instalaciones de la planta de recepción, 
almacenamiento, y regasificación de gas natural licuado 
de Cartagena (Murcia), para una capacidad total de alma-
cenamiento de G.N.L. de 160.000 m3, mediante la cons-
trucción de un segundo tanque de 105.000 m3, y una ca-
pacidad nominal de emisión de gas natural de la planta a 
la red básica de gasoductos de 450.000 m3(n)/h a 72 bar 
de presión.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la concesión administrativa a que se refiere la citada 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de di-
ciembre de 1985, relativa al establecimiento de una 
planta terminal de recepción, almacenamiento y regasifi-
cación de gas natural licuado (G.N.L.) en el término 
municipal de Cartagena (Murcia), ha quedado extinguida 
y sustituida de pleno derecho por autorización adminis-
trativa de las establecidas en el Título IV de la citada Ley, 
habilitando a su titular para el ejercicio de las activida-
des, mediante las correspondientes instalaciones, que 
constituyeron el objeto de la concesión extinguida.

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977). La solicitud de depósito de esta modifica-
ción fue formulada por D. Joaquín Cadilla Castro me-
diante escrito tramitado con el número 118414-12045. 
La Asamblea general celebrada el 28 de junio de 2008 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar los artí-
culos 4, 7, 8, 11, 21, 22 y 39 de los estatutos de esta aso-
ciación. El artículo 4 fija el nuevo domicilio social en la 
calle Manuel Álvarez, número 16, bajo, de la localidad 
de La Guardia (Pontevedra). La certificación del acta 
aparece suscrita por D. Joaquín Cadilla Castro, en cali-
dad de presidente, D. Daniel Vicente Baz, en calidad de 
secretario saliente y por D. José Bernardo Vicente lomba, 
en calidad de secretario entrante. Por lo que, se dispone la 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General, a fin de dar publicidad a la admisión efectua-
da. Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Ma-
drid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madridf, 27 de noviembre de 2008.–La Subdirectora 
General, M.ª Dolores Limón Tamés. 

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 29 de julio de 2002, otorgó a la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», autorización ad-
ministrativa previa para la ampliación de la capacidad de 
emisión de gas natural de la planta terminal de recepción, 
almacenamiento y regasificación de gas natural licuado 
(G.N.L.) de Cartagena hasta 900.000 m3 por hora.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 3 de febrero de 2003 (Boletín 
Oficial del Estado de 22 de marzo de 2003), otorgó a la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» autorización ad-
ministrativa para la ampliación de la capacidad de alma-
cenamiento de gas natural licuado de la planta de G.N.L. 
de Cartagena (Murcia) hasta 287.000 m3 de G.N.L., me-
diante la construcción del tercer tanque de almacena-
miento de G.N.L. de 127.000 m3, en la planta de recep-
ción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia).

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, de 15 de diciembre de 2005 (Boletín Oficial 
del Estado de 10 de enero de 2006), se otorgó a la empre-
sa «Enagás, Sociedad Anónima» autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y reconoci-
miento de utilidad pública para la ampliación de la 
capacidad nominal de emisión de gas natural a la red bá-
sica de gasoductos, hasta 1.200.000 m3 (n)/h, en la planta 
de recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. 
de Cartagena (Murcia). La Resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, de 20 de febrero de 2006 
(Boletín Oficial del Estado de 14 de marzo de 2006), 
otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima» auto-
rización administrativa para la ampliación de la capaci-
dad de almacenamiento de gas natural licuado de la 
planta de G.N.L. de Cartagena (Murcia), mediante la 
instalación de un cuarto tanque de almacenamiento de 
G.N.L. de 150.000 m3.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 10 de marzo de 2008 (Boletín 
Oficial del Estado de 11 de abril de 2008), se otorgó a la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto de ejecución para 
la ampliación de la capacidad nominal de emisión de gas 
natural a la red básica de gasoductos, hasta 1.350.000 m3 
(n)/h, en la planta de recepción, almacenamiento y rega-
sificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha presen-
tado solicitud de autorización administrativa para la am-
pliación de la capacidad de almacenamiento de gas natu-
ral licuado de la planta de recepción, almacenamiento y 
regasificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia) hasta 
alcanzar una capacidad total de almacenamiento de 
587.000 m3 de gas natural licuado (G.N.L.), mediante la 
construcción de un quinto tanque de almacenamiento de 
G.N.L., de 150.000 m3 de capacidad, en la planta de re-
cepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L., 
ubicada en la Dársena de Escombreras, en el término 
municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia, al 
amparo de lo prevenido en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos.

La ampliación de la capacidad de almacenamiento de 
G.N.L. de la planta de recepción, almacenamiento y re-
gasificación de G.N.L. de Cartagena, en la provincia de 
Murcia, hasta 587.000 m3 de gas natural licuado, median-
te la construcción de un quinto tanque de almacenamien-
to de G.N.L., de 150.000 m3 de capacidad, se encuentra 
incluida en el documento denominado «Planificación de 
los sectores de electricidad y gas 2008-2016. Desarrollo 
de las Redes de Transporte», aprobada por el Consejo de 
Ministros, con fecha 30 de mayo de 2008, como infraes-
tructura a construir dentro del apartado sobre plantas de 
regasificación e infraestructuras de almacenamiento de 
G.N.L. asociadas, clasificada como grupo de planifica-
ción con categoría A, relativa a infraestructuras cuya 
aprobación no está sujeta a ningún tipo de condicionante.

La referida solicitud de «Enagás, Sociedad Anónima» 
así como el correspondiente proyecto técnico de las ins-
talaciones han sido sometidos a información pública, por 
la Dirección del Área de Industria y Energía de la Dele-
gación del Gobierno en Murcia, habiendo transcurrido el 
plazo reglamentariamente establecido sin que se haya 
recibido ninguna alegación.

Asimismo se ha solicitado informe de los Organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios que pudiesen resultar afectados por la 
construcción de la mencionada ampliación de la planta 
de recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. 

de Cartagena (Murcia). La Dirección del Área de Indus-
tria y Energía, de la Delegación del Gobierno en Murcia, 
visto el proyecto técnico de las instalaciones presentado 
por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha infor-
mado favorablemente el otorgamiento de la autorización 
administrativa solicitada para la ampliación de la capaci-
dad de almacenamiento de gas natural licuado hasta al-
canzar una capacidad total de almacenamiento de 
587.000 m3 de G.N.L., mediante la instalación del quinto 
tanque de almacenamiento de G.N.L. de 150.000 m3, en 
la planta de recepción, almacenamiento y regasificación 
de G.N.L. ubicada en la Dársena de Escombreras, en el 
término municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia.

En relación con la necesidad de garantizar la seguri-
dad de las instalaciones de la planta de G.N.L. y de coor-
dinar la actividad de las mismas con respecto a las insta-
laciones colindantes, Enagás, Sociedad Anónima 
elaborará los estudios e informes de seguridad y planes 
de emergencia necesarios, adoptando las medidas corres-
pondientes en orden al cumplimiento de lo previsto en 
los mismos, debiendo aportar cuanta documentación se 
le requiera al respecto por las administraciones públicas. 
En cuanto a la evaluación de impacto ambiental del pro-
yecto de las instalaciones, la Secretaría de Estado de 
Cambio Climático, del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, ha emitido Resolución, con fecha 
24 de julio de 2008 (Boletín Oficial del Estado de 18 de 
septiembre de 2008), por la que se formula declaración 
de impacto ambiental sobre el proyecto del quinto tanque 
de almacenamiento de G.N.L., en la planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de G.N.L. de «Enagás, 
Sociedad Anónima», en el término municipal de Carta-
gena (Murcia); en la que se considera que el proyecto de 
las instalaciones es ambientalmente viable, quedando 
sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones que 
se indican en dicha Resolución de declaración de impac-
to ambiental.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional 
undécima, apartado tercero, punto 1, de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la Comi-
sión Nacional de Energía ha emitido informe en relación 
con la referida ampliación de la capacidad de almacena-
miento de gas natural licuado, hasta 587.000 m3 de 
G.N.L., de la planta de G.N.L. ubicada en el término 
municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia, me-
diante la instalación de un quinto tanque de almacena-
miento de G.N.L. de 150.000 m3, formulada por la em-
presa «Enagás, Sociedad Anónima», mediante el que, en 
su apartado «5 Conclusiones» se informa favorablemente 
el otorgamiento de la autorización administrativa de di-
cha ampliación, puesto que se encuentra incluida entre 
las infraestructuras de la «Planificación de los sectores de 
electricidad y gas 2008-2016. Desarrollo de las Redes de 
transporte», aprobada con fecha 30 de mayo de 2008, por 
el Consejo de Ministros, como infraestructura a construir 
dentro del apartado de plantas de regasificación e 
infraestructuras de almacenamiento de G.N.L. asociadas, 
con categoría A, relativa a infraestructuras cuya aproba-
ción no está sujeta a ningún tipo de condicionante.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre 
de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural (Boletín Oficial del Estado 
de 7 de septiembre de 2001), y en las disposiciones de 
aplicación y desarrollo del mismo; la Orden del Ministe-
rio de Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que 
se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, modificado por Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre 
de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 
de mayo de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de 
diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 23 de 
julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio 
de 1998, respectivamente); y la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, sobre 
construcción de una planta terminal de recepción, alma-
cenamiento y regasificación de G.N.L. en el término 
municipal de Cartagena (Murcia).
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Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos 
por la Comisión Nacional de Energía y la Dirección del 
Área de Industria y Energía, de la Delegación del Gobier-
no en Murcia, y la necesidad para el sistema gasista de 
ampliar la capacidad de almacenamiento de gas natural 
licuado (G. N. L.) de la planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de Cartagena, con el fin de ga-
rantizar la seguridad de los suministros de gas natural, ha 
resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma» autorización administrativa para la ampliación de la 
capacidad de almacenamiento de gas natural licuado, 
hasta alcanzar una capacidad nominal total de almacena-
miento de 587.000 m3 de G.N.L., de la planta terminal de 
recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. 
ubicada en la Dársena de Escombreras, en el término 
municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia, me-
diante la construcción de un quinto tanque para almace-
namiento de G.N.L. de 150.000 m3 de capacidad, así 
como de las instalaciones complementarias al mismo.

La presente autorización administrativa se otorga al 
amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; quedando sometida a las condicio-
nes que figuran a continuación.

Primera.–En todo momento «Enagás, Sociedad Anó-
nima», deberá cumplir en relación con la ampliación de 
la capacidad de almacenamiento de gas natural licuado 
de la planta de recepción, almacenamiento y regasifica-
ción de G.N.L., mediante la instalación de un quinto 
tanque de almacenamiento de G.N.L. de 150.000 m3, 
cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, así como en las disposicio-
nes y reglamentaciones que la complementen y desarro-
llen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y establece 
un sistema económico integrado del Sector de Gas Natu-
ral, en la legislación sobre evaluación de impacto am-
biental y en materia de ordenación del territorio; en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
normas y disposiciones reglamentarias de desarrollo de 
la misma; y en la reglamentación y normativa de ámbito 
internacional propuesta por dicha empresa en el corres-
pondiente proyecto técnico de las instalaciones.

Las instalaciones de la ampliación de capacidad de 
almacenamiento de la planta de G.N.L., mediante la ins-
talación de un quinto tanque de almacenamiento de 
G.N.L. de 150.000 m3, se ajustarán a la legislación sobre 
calidad y seguridad industrial que les sea de aplicación, 
así como al Real Decreto 1245/1999, de 16 de julio, por 
el que se aprueban medidas de control de los riesgos in-
herentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

En relación con la necesidad de garantizar la seguri-
dad de las instalaciones de la citada planta de G. N. L. y 
de coordinar la actividad de las mismas con respecto a las 
instalaciones colindantes, la empresa Enagás, Sociedad 
Anónima, elaborará los estudios e informes de seguridad 
y planes de emergencia necesarios, adoptando las medi-
das correspondientes en orden al cumplimiento de lo 
previsto en los mismos, debiendo aportar cuanta docu-
mentación se le requiera al respecto por las administra-
ciones públicas competentes.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
el documento técnico denominado «Ampliación de la 
Planta de Regasificación de Enagás en Cartagena me-
diante un quinto tanque de almacenamiento de G.N.L. 
Proyecto para la solicitud de Autorización Administrati-
va», y demás documentación complementaria, presenta-
do por «Enagás, Sociedad Anónima», en esta Dirección 
General, en la Comisión Nacional de Energía y en la Di-
rección del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia.

Las principales características básicas de las instala-
ciones de la planta de recepción, almacenamiento y rega-
sificación de G.N.L., previstas en el citado documento 
técnico, son las que se indican a continuación.

El nuevo tanque, en el que el gas natural se mantendrá 
en forma liquida y a baja temperatura, tendrá una capaci-
dad nominal de 150.000 m3 de almacenamiento de 
G.N.L.. El tanque será aéreo, de forma cilíndrica y del 

tipo denominado de contención total, de acuerdo con la 
norma UNE-EN-1473. El tanque estará compuesto prin-
cipalmente de los elementos siguientes:

Un depósito interior, destinado a contener G.N.L. a 
temperatura criogénica, totalmente aislado y separado de 
todo contacto con el exterior, cuyas paredes estarán cons-
tituidas por chapa de acero aleado al 9% de níquel, con 
espesor variable según la altura, asegurando una tensión 
de trabajo prácticamente constante.

Un depósito exterior, estanco a los vapores del 
G.N.L., con pared exterior de hormigón, que deberá per-
mitir cumplir la función de actuar como contenedor se-
cundario del G.N.L. en caso de rotura del tanque inte-
rior.

Materiales aislantes, dispuestos entre ambos depósi-
tos, con la función de limitar la transmisión de calor del 
exterior.

Dentro del tanque de almacenamiento de G.N.L se 
instalarán las bombas primarias criogénicas, de disposi-
ción vertical y de motor sumergido, desde las que se im-
pulsará el G.N.L., hacia el relicuador.

El nuevo tanque se conectará a los subsistemas de la 
planta ya existentes y en operación.

La capacidad de regasificación de gas natural de la 
planta de recepción, almacenamiento y regasificación de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia) no queda afectada por la 
presente resolución.

El presupuesto total de la ampliación de las instalacio-
nes de la citada planta de G. N. L. previsto en la docu-
mentación técnica presentada asciende a 52.798.764 
euros.

Tercera.–«Enagás, Sociedad Anónima», constituirá 
en el plazo de un mes una fianza por valor de 
1.055.975,28 euros, importe del dos por ciento del presu-
puesto de las instalaciones que figura en el proyecto bá-
sico de las mismas anteriormente citado, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo pre-
venido en el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. «Enagás, Sociedad Anónima», deberá 
remitir a la Dirección General de Política Energética y 
Minas la documentación acreditativa del depósito de di-
cha fianza dentro del plazo de treinta días a partir de su 
constitución.

Cuarta.–A efectos de desarrollar las características 
técnicas de las instalaciones así como para concretarlas 
plenamente en detalle, la empresa « Enagás, Sociedad 
Anónima», deberá presentar, dentro del plazo de un año, 
a contar desde la fecha de otorgamiento de la presente 
Resolución, solicitud, dirigida a la Dirección General de 
Política Energética y Minas, de aprobación del proyecto o 
proyectos técnicos constructivos de desarrollo y ejecución 
del proyecto genérico presentado, en el que se determina-
rán en detalle los sistemas y las instalaciones de la am-
pliación de la planta de recepción, almacenamiento y re-
gasificación de gas natural licuado de Cartagena 
(Murcia).

La ampliación de las instalaciones de la planta de 
G.N.L. de Cartagena, en la provincia de Murcia, deberá 
cumplir los criterios de diseño y demás prescripciones 
establecidos en la norma europea UNE-EN-1473 y en sus 
normas de referencia, debiendo considerarse, además, las 
especificaciones y recomendaciones recogidas en el es-
tándar norteamericano NFPA 59 A. «Production, storage 
and handling of liquefied natural gas (LNG)», así como 
sus normas de referencia, en cuanto a diseño y proyecto 
de plantas de recepción, almacenamiento y regasifica-
ción de G.N.L., prevaleciendo en caso de conflicto la 
norma europea.

Quinta.–Con independencia de los informes que de-
ban cumplimentarse de acuerdo con la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Cambio Climático, del Ministe-
rio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 24 
de julio de 2008, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el proyecto del quinto tanque de 
almacenamiento de G.N.L., en la planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de G.N.L. de Cartagena 
(Murcia); la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
como promotor del proyecto, deberá enviar a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, durante la fase de 

ejecución de las obras con periodicidad trimestral, una 
memoria en la que se incluirán tanto los detalles relativos 
al desarrollo y avance de las obras de construcción del 
citado proyecto como la información relevante en cuanto 
al cumplimiento de las condiciones de la citada declara-
ción de impacto ambiental, al objeto de que quede cons-
tancia para que se puedan ejercer las funciones de segui-
miento y vigilancia del cumplimiento de la declaración 
de impacto ambiental de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo III del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos. 
Asimismo, «Enagás, Sociedad Anónima», remitirá copia 
de dichas memorias, a los referidos efectos, a la Direc-
ción del Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Murcia.

La primera de estas memorias será remitida por el 
promotor con antelación mínima de quince días al inicio 
de las obras. Igualmente, una vez finalizadas las obras, el 
promotor enviará, en un plazo de treinta días, una memo-
ria en la que se recoja esta circunstancia y se resuma toda 
la fase de ejecución del proyecto.

Asimismo, en caso de que se produzca algún suceso 
significativo en relación al cumplimiento de la declara-
ción de impacto ambiental, el promotor deberá emitir 
informe específico, independientemente de las citadas 
memorias periódicas.

Sexta.–«Enagás, Sociedad Anónima», deberá mante-
ner una correcta recepción, almacenamiento, regasifica-
ción y conducción del gas natural, y una adecuada ges-
tión del servicio así como un buen estado de conservación 
de las instalaciones y un eficiente servicio de manteni-
miento de las mismas, reparación de averías y, en gene-
ral, deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar 
la protección y seguridad de las personas y bienes; siendo 
responsable de dicha seguridad, conservación, manteni-
miento y buen funcionamiento de todas las instalaciones 
de la ampliación de la capacidad de almacenamiento de 
la planta de G.N.L.

Séptima.–Las actividades llevadas a cabo en las insta-
laciones de la ampliación de la capacidad de almacena-
miento de la planta de recepción, almacenamiento y rega-
sificación de G. N. L. de Cartagena, en la provincia de 
Murcia, estarán sujetas al régimen general de acceso de 
terceros, conforme a lo establecido en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el Real 
Decreto 949/2001 de 3 de agosto por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y establece 
un sistema económico integrado del sector de gas natu-
ral, y en las demás disposiciones de aplicación y desarro-
llo del mismo.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades de la citada planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de gas natural licuado 
serán las generales que se establezcan en la legislación en 
vigor en cada momento sobre la materia. Asimismo, la 
gestión de la planta deberá adaptarse, en cuanto al régi-
men económico de la actividad regulada, al sistema de 
tarifas, peajes y cánones que establezca en cada momento 
la normativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones de la planta de re-
cepción, almacenamiento y regasificación de G. N. L. de 
Cartagena (Murcia), indicado en la condición segunda de 
la presente Resolución, se acepta como referencia para la 
constitución de la fianza que se cita en la condición terce-
ra, pero no supone reconocimiento de la inversión como 
costes liquidables a efectos de la retribución de los activos.

Octava.–La autorización administrativa de cierre de 
las instalaciones de la planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de G. N. L. de Cartagena (Mur-
cia), en su caso, podrá imponer la obligación de proceder 
a su desmantelamiento, en consecuencia, se deberá de 
constituir una cuenta de aprovisionamiento de fondos 
para que, en el momento de concluir sus actividades, se 
pueda garantizar adecuadamente la restitución del terre-
no a su medio natural.

Novena.–La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que 
se demuestre el incumplimiento de las condiciones ex-
presadas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Décima.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de ampliación de las instalaciones de la 
citada planta de recepción, almacenamiento y regasifica-
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ción de G.N.L. de Cartagena (Murcia), o en relación, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 71.098/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a la empresa Petroleum Oil & Gas España, S. A., 
el desistimiento de sus solicitudes de los permisos 
de investigación de hidrocarburos denominados 
«Saganta» y «Peralba»

Con fecha 11 de julio de 2007, «Petroleum Oil & Gas 
España, S. A.», presentó en el Registro Especial de 
Hidrocarburos de la Dirección General de Política 
Energética y Minas las solicitudes de los permisos de 
investigación de hidrocarburos denominados «Saganta» 
y «Peralba» con la asignación de los números de expe-
dientes 1629 y 1630, respectivamente, al amparo del 
artículo 16 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos. Entre la documentación presentada 
con dicha solicitud se adjuntaban los resguardos acredita-
tivos de la Caja General de Depósitos del Ministerio de 
Economía, correspondientes a las garantías otorgadas 
con los permisos de investigación solicitados, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 21 de la referida 
Ley 34/1998, de 7 de octubre.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de fecha 21 de diciembre de 2007, se 
dio publicidad a las solicitudes de los permisos de inves-
tigación de hidrocarburos denominados «Saganta» y 
«Peralaba», situados en las comunidades autónomas de 
Aragón y Cataluña, a los efectos previstos en el ar-
tículo 17 de la citada Ley 34/1998, de 7 de octubre, y 
en el artículo 25 del Reglamento aprobado por Real 
Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos. Dicha resolución fue pu-
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, 
de 17 de enero de 2008.

Con fecha 22 de octubre de 2008, «Petroleum Oil & 
Gas España, S. A.», comunica el desistimiento de las 
solicitudes realizadas el 11 de julio de 2007, correspon-
dientes a los permisos de investigación de hidrocarburos 
«Saganta» y «Peralba», y solicita la devolución de las 
garantías depositadas en la Caja General de Depósitos 
anteriormente mencionadas.

A la vista de lo anteriormente expuesto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, modificada por 
Ley 4/1999; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, y en el Real Decreto 2362/1976, 
de 30 de julio, sobre Investigación y Explotación de Hi-
drocarburos, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Aceptar el desistimiento de las solicitudes 
de los permisos de investigación de hidrocarburos deno-
minados «Saganta» y «Peralba», situados en las comuni-
dades autónomas de Aragón y Cataluña, presentadas por 
«Petroleum Oil & Gas España, S. A.», expedientes nú-
meros 1629 y 1630 del Registro Especial de Hidrocar-
buros de la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

Segundo.–Devolver las garantías presentadas en la 
Caja General de Depósitos del Ministerio de Economía 
para responder al cumplimiento de las obligaciones ema-
nadas en relación con los permisos de investigación de-
nominados «Saganta» y «Peralba».

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

 72.411/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima la 
ampliación de la subestación a 400 kV de «To-
rrente», en la provincia de Valencia, y se declara 
su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Valencia, a 
instancia de Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), 
Paseo del Conde de los Gaitanes número 177, solicitando 
la autorización administrativa y la declaración de utilidad 
pública de la ampliación de la instalación que se cita.

Resultando que a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
ha sometido a información pública la petición de Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima.

Resultando que por parte de particulares se presenta-
ron alegaciones las cuales fueron contestadas por Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima.

Resultando que enviado ejemplar del proyecto y de la 
adenda al mismo, y solicitados los condicionados técnicos 
procedentes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
127 y 131 del referido Real Decreto en lo que afecta a 
bienes o derechos a su cargo a Iberdrola y al Ayuntamien-
to de Torrente, por los mismos se muestra conformidad 
con el proyecto y con la adenda al proyecto.

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto y 
de la adenda al mismo al Ayuntamiento de Torrente, 
además de a los citados efectos del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, a los efectos de las disposicio-
nes adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de con-
cesión de obras públicas, por el mismo se emite informe 
favorable.

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto y 
de la adenda al mismo a la Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación Territorial de la Consejería de Te-
rritorio y Vivienda de la Generalidad Valenciana, a fin de 
que, de conformidad con lo establecido en la Ley 13/
2003, de 23 de mayo, emita informe sobre su adaptación 
al planeamiento urbanístico, no existe pronunciamiento 
alguno por parte del mismo, por lo que teniendo en con-
sideración lo dispuesto en la disposición adicional tercera 
de la Ley 13/2003 se entienden evacuado dicho informe 
en sentido favorable.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en Va-
lencia.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 20 de noviembre de 2008.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1.  Autorizar a Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima, la ampliación de la subestación a 400 kV de 
«Torrente», en el término municipal del mismo nombre, 
en la provincia de Valencia, cuyas características princi-
pales son: Construcción y equipamiento de la nueva calle 
3 para las posiciones de línea ADIF-1 y ADIF2, con tres 
posiciones de interruptor.

Espacio de reserva para las futuras calles 4 y 5.

 72.502/08. Anuncio del Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras por el que 
se notifica a las empresas Minas Escucha, S. A. y 
Mina Escobal, S. A., resolución de procedimiento 
de reintegro de las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las 
empresas beneficiarias las siguientes resoluciones:

Resolución del Presidente del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras de fecha 11 de diciem-
bre de 2008, por la que se acuerda el reintegro de 
733.075,68 euros, en concepto de principal, resultado de 
la inspección financiera de la Intervención General de la 
Administración del Estado de las subvenciones concedi-

enero, y en la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, puede 
interponerse recurso de alzada ante el Secretario General 
de Energía, en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de la recepción de la notificación de la presente Re-
solución.

Madrid, 12 de noviembre de 2008.–El Director de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

Después de la ampliación, el parque de 400 kV en 
configuración de interruptor y medio, quedará con las 
siguientes calles y posiciones:

Calle 1:

Posición 11: Transformador AT-6, 400/220 kV.
Posición 21: Línea Catadau.

Calle 2:

Posición 12: Transformador AT-5, 400/132 kV.
Posición 22: Línea La Eliana.

Calle 3:

Posición 13: Línea ADIF-1.
Posición 23: Línea ADIF-2.

Calle 4.

Posición 14: Reserva futuro transformador.
Posición 24: Reserva futura línea.

Calle 5:

Posición 15: Reserva futuro transformador.
Posición 25: Reserva futura línea.

Aparamenta: Se instalarán interruptores, seccionado-
res pantógrafos, seccionadores de tres columnas, seccio-
nadores de aislamiento, transformadores de intensidad, 
transformadores de tensión capacitivos, aisladores de 
apoyo, botellas terminales y pararrayos autoválvulas.

Armarios y cajas de centralización en el parque.
Red de tierras inferior y superior.
Las estructuras metálicas y soportes de la aparamenta 

se construirán con perfiles de acero normalizado de alma 
llena.

Servicios auxiliares de corriente alterna y continua.
Se construirá una nueva caseta de relés.
Sistemas de control y protección.
Comunicaciones.
Instalaciones auxiliares de fuerza y alumbrado.
La finalidad de la ampliación de la instalación es la 

alimentación del tren AVE.
Madrid-Valencia a través de la futura subestación de 

tracción de Torrente.
Las posiciones de interruptor de la Calle 3 más próxi-

mas a las Barras 1 y 2 quedan excluidas de los efectos 
retributivos establecidos en el Real Decreto 2819/1988, 
de 23 de diciembre, excepto de los costes de operación y 
mantenimiento, que serán asumidos por el Sistema.

2. Declara la utilidad pública de la instalación que se 
autoriza, a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 4 de diciembre de 2008.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 


